
Real. asi las cosas, no debe quedar al Illargen de es
te lll.OViIlliento, para el que exige dos condiciona
Illiento§ indispensables. PriIllero, que el reconoci
Illiento de las peculiaridades regionales de todo
orden: étnico, linguistico, histórico, económico, cul
tural y geográfico no puede, en forIlla alguna, ha
cerse en detriInento o con peligro de la indivisible
unidad de la Patria. Y segundo: que la concesión de
fórIllulas preautonórnicas, COIllO antesala de otras
figuras enIllarcadas en las líneas que sobre esta
materia establezca la Constitución, no debe ahondar
el ya profundo abismo existente entre los niveles de
desarrollo y progreso de unas regiones verdadera
mente milll.adas por la Administración, respecto de
otras, COIllO la Mancha, casi huerfanas de protec
ción y estiIllulo estatales.

En SUIlla: sobre la cuestión de la representati
vidad, la Corporación provincial eFl consecuente con
las responsabilidades contraidas y hará frente a las
lllisIllas hasta el preciso instante en que las nuevas
Corporaciones queden constituidas. En cuanto a
autononlia, estimanlOS que, por su secular poster~

gación. es a regiones corno la Mancha, las Illayores
tributarias del desarrollo industrial de Bspafia en
los últimos lustros, a las que deben atenderse con
prioridad. propiciando. con los instruIllentos juridi
co~económicosadecuados, la promoción de sus ri
quezas naturales y el Illayor bienestar de sus habi
tantes.
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